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Bogotá D.C., Octubre 29 de 2024 

 
Señor 
anonimo 
veeduriacolepatria@gmail.com 
Ciudad 
 
Referencia: SDQS 4544442024   
 
Asunto: Respuesta a solicitud de acompañamiento por presuntos hechos de cobros dobles  de 

la tarifa de pensión,  excesos en los valores de pensión y  matrícula así como 
discriminación en los cobros de las tarifas por categorías y grados militares. 

 
Respetado señor(a), reciban un cordial saludo: 
 
De manera atenta y con el propósito de dar respuesta a su petición  en los términos 
establecidos en el artículo 11 de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el 
Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de su Artículo 142, como del numeral 10.13 
del Artículo 10 de la Ley 715 de 2001”, la Dirección Local de Educación de Usaquén , por 
intermedio del Equipo Local de Inspección, Vigilancia y Supervisión – ELIVS,  emite respuesta 
en los siguientes términos: 
 
La petición  en su escrito describe los siguientes hechos: 
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Tal como lo afirma en la solicitud  el Colegio Patria es un establecimiento de régimen 
especial según también se encuentra definido en la página el Ministerio de 
Educacion Nacional  en el siguiente link Establecimientos Educativos de Régimen 

Especial que Ofrecen los Niveles de Preescolar, Básica y Media - ..::Ministerio de Educación 

Nacional de Colombia::.., 

En el cual describe: 

“ …Adicionalmente existen establecimientos que se denominan de régimen especial, pues son 

financiados parcialmente con recursos del Estado, pero no dentro del sector de educación preescolar, 
básica y media, sino en otros sectores. Entre ellos están los establecimientos de las fuerzas militares 

y la policía y otros establecimientos creados dentro de las estrategias de bienestar para sus 
empleados, como es el caso de algunas empresas de servicios públicos, universidades oficiales u 
organismos de control, entre otros. Estos establecimientos se financian con recursos oficiales y 
también reciben ingresos de los empleados de estas entidades, o incluso de particulares. 

La Resolución 6500 de 1994 establece regulaciones frente a los establecimientos educativos de 
preescolar, básica y media que dependen de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional. Estos 
establecimientos educativos se rigen por las normas y orientaciones institucionales en algunos 

aspectos de la prestación del servicio, como la contratación, administración de personal y vinculación 
al servicio educativo. 

Para los cobros de tarifas aplica lo establecido en el artículo 12 del Decreto 135 de 1996, respecto a 
los derechos académicos que deben ser fijados por el Consejo Directivo a través de cobros 
diferenciales según los criterios establecidos (Artículo 6º) y comunicados a la Secretaría de 
Educación para su revisión.” (subrayado fuera de texto) 

Por lo anteriormente expuesto, amablemente se le informa que la Dirección Local de 
Educación de Usaquén  No es competente para realizar Inspección y Vigilancia sobre el 
proceso para la determinación  de las tarifas de pensión y matricula así como para realizar 
procesos de control sobre  las forma como se realizan estos cobros. 
 
No obstante lo anterior su comunicado será trasladado por competencia  a la Dirección General 
de los Liceos  del Ejercito en referencia a los hechos enunciados sobre excesos en los montos 
de matrícula y pensión,  inconformidades por presuntos cobros dobles así como a los temas 
de discriminación en la aplicación de los tarifas  por categorías y grados militares. 

. 
Cordialmente  

 

     EDUARDO ANTONIO ROJAS  
     Director Local de Educación-Usaquén  .  

NOMBRE CARGO LABOR FIRMA 

María Temilda Rodríguez  Profesional Equipo Local de Inspección y 
Vigilancia 

Proyectó  
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NOMBRE: ANÓNIMO 

CORREO:  veeduriacolepatria@gmail.com 

NOTA: El peticionario no agrega documentos adicionales.  



 

 

 

 

 

 

 


